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RESOLUCION ADMINISTBATIVA

Ciudad de México, a 27 FEB 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con lundamento en los articulos I, 2. 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,
6 fracción lV '1 5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 Íracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y Xxll
y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-3684-SOT- I I73, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de lunio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento) por la
operación de un consultorio dental en el predio ubicado en Calle Lope de Vega número 337 departamento 1,
Colonia Polanco V sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante acuerdo de fecha l6 de
jun io de 2025

Para la atención de la presente investigación, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de
información y veri{icación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción V l5 BIS 4
lracción lV y 25 fracción l, lll, VIll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

ANALISIS Y VALOBACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo), establecimiento mercantil (legal funcionamiento) como lo son; la Ley de Establecimientos
I\,4ercantiles, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, todas vigentes para la Ciudad de México, así como
el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia "Polanco", del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para la Alcaldía Miguel Hidalgo

I. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y Establecimiento mercantil (legal funcionamiento)

Al respecto, el artículo 1o de la Ley de Desarrollo Urbáno de la Ciudad de México establece las bases de la
política de la Ciudad de México, mediante la regulación de sü ordenamiento territorial por lo que en su

artículo 3 fracciones XXV y XXVI dispone que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la

planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de una Delegación de la Ciudad de México. ---

Aunado a lo anterior el artículo 33 de la Ley en cita, señala que la planeación del desarrollo urbano se

ejecuta a través del Programa General de Desarrollo Urbano, Programas Delegacionales de Desarrollo

úrbano, programas Parciales de Desarrollo Urbano, Áreas de Gestión Estratégica y las Normas de
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ordenación. Así mismo el artículo 43 de la misma Ley enuncia, que las personas física o moral, pública o
privada. están obligadas a la exacta observancia de los programas en cuanto al uso y aprovechamiento de
los bienes inmuebles ubicados en la Ciudad de México

Asimismo, de conformidad con el artículo 92.de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente,
señala, que el Registro de Planes y Programas expedirá los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del
Suelo; Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo Digitales, y en su caso, los de acreditación de uso
de suelo por derechos adquiridos, los cuales reconocen los derechos de uso de suelo y superficie que por el
aprovechamiento legítimo y continuo, con anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibio.

Sobre el particular, el artículo 15 del Reglamento de la Ley referida en los párrafos anteriores, establece el
procedimiento para tramitar las solicitudes de reformas a los Programas para cambiar el uso del suelo
urbano en predios particulares, para destinarlos al comercio, servicios de bajo impacto urbano o la micro o
pequeña industria, además refiere que, en los Programas Parciales de Desarrollo Urbano se establecerán los

A su vez, el artículo I5 Bis del Reglamento en cita, refiere que las personas que ejerzan actividades en micro
o pequeños comercios, servicios o industrias de bajo impacto, en inmuebles de hasta 200 m2 de superficre
construida podrán tram¡tar ante la Secretaría el Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de
Actividad en la plataforma digital dispuesta para ese efecto, además la vigencia del Certificado de Uso de
Suelo por Reconocim¡ento de Actividad será temporal hasta en tanto se real¡ce el cambio de uso de suelo
dispuesto en el artículo 15 del presente Reglamento, o se actualice la zonificación en el programa
correspondiente, siempre que no hubieren cambiado las condiciones en que fue expedido

A mayor abundamiento de conformidad con el artículo 42 Quinouies de la Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de México, se establece que el procedimiento para el cambio de uso de suelo en predios particulares,
para destinarlos al comercio, servicios de bajp impacto. Sin embargo, el procedimiento al que se refiere este
artículo no podrá aplicarse en ningún caso en predios oue se ubiq!¡en dentro de los polÍgonos de Prog6¡la!;

Por otra parte, los artículos 38 y 39 de la Ley de Establecim¡enios Mercantiles para la Ciudad de México,
establecen que para el funcionamiento de los establec¡mientos los titulares deberán ingresar el Aviso
correspond¡ente al Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos ¡/ercantiles (SIAPEM), en
el cual su giro deberá ser compatible con el uso de suelo permitido

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s ¡gu rente

Al respecto, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia "Polanco", del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Miguel Hidalgo, se desprende que al predio
investigado le corresponde la zonificación H/4/30 (t{abitac¡onal, 4 niveles máximos de construcción, 307.

/ mínimo de área libre), don-de el uso de.suelo para consultorio dental se encuentra prohibido, de acuerdo con ,

I Ia tabla de usos ¿e .í"ió que forma parte del Programa Parcial en comento. ----------------- (
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casos en que no podrá aplicarse el procedimiento a que se refiere este artículo.

Parciales de Desarrollo Urbano.
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Sobre el particular, personal adscrito a esta Procuraduría realizó el reconoc¡miento de hechos desde las
inmediaciones del predio objeto de investigación, diligencia de la que se levantó el acta circunstanciada
correspondiente, donde se constató un inmueble de 6 niveles en cuya entrada principal hay diversos
timbres, cabe señalar que no se observa publicidad o razón social alguna ni en fachada ni en timbres
relacionada con algún establecimiento, no obstante se procedró a llamar al marcado con el número '1,

atendió una persona del sexo femenino quien refiere ser empleada de un consultorio dental. Cabe señalar
que no se observa desde el exterior dicho consultorio, tal como se observa a cont¡nuación

Reconocimiento de Hechos de fecha 05 de agosto de 2025

Al respecto, se em¡t¡ó el oficio número PAOT-05-3001300-07068-2025 de fecha 23 de junio de 2025,
dirigido al Propietario, Poseedor, Encargado, Responsable y/o Representante Legal, del inmueble de mér¡to,
a efecto de que presentara ante esta Subprocuraduría las documentales que amparen la legalidad de las
actividades que se realizan en el inmueble de mérito; por lo que mediante escrito a esta Subprocuraduría,
una persona que se ostentó como poseedor del inmueble objeto de denuncia, manifestó que desde 1991 en
dicho inmueble se ejerce el uso de consultorio dental y proporcionó como medios probatorios, copias
simples, entre otras, de las siguientes documentales

'I- Declaración de Apertura número 393, signada por la entonces Delegación Miguel Hidalgo para el
establecimiento con giro de consultorio dental

En razón de Io anterior, esta Entidad emitió el oficio PAOT-05-3001300-05853-2025 de fecha 23 de junio de
2025, por medio del cual se solicitó a Ia Secretaría de Planeación. Ordenamiento Territorial v Coordinación
Mejrcpp_l¡tana de lr eiudad cle- México. por lo que la p-irección General del-0lde¡!¡0jeo|s_UIba¡ ie la
mencionada Secretaría. informó mediante oficio SPOTMET/SUBPOT/DGOU/DRPP|4667|2O25 de fecha I I
de noviembre de 2A25, que si b¡en al predio de mér¡to le aplica la zonificación H/4/30 (Habitacional, 4
niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre), el mismo cuenta con antecedente de un
Certificado de Uso del Suelo por Reconoc¡miento de Actividad, con fecha de expedición de 2l de octubre de

2025 y folio número 26644- 20'lGACO25, en el cual se reconoce el uso para "consultorios dentales del sector
privado" en una superficie de '1 I 5.00 m2, es importante señalar que el certif¡cado mencionado anteriormente
es de bajo impacto

Concatenando con lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-71 35-2025 de fecha 26 de.junio de 2025

emitido por esta Entidad, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Begistros y Autorizaciones de la Alcaldía

Miguel Hidalgo, informar si para el establecimiento de mérito, cuenta con antecedente de Aviso o Permiso

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur,

AIcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
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para el Func¡onam¡ento de Establecimientos Mercantiles, sin embargo, a la fecha de emisión del presente
instrumento, no se cuenta con respuasta alguna por esa Dirección Ejecutiva

Adicionalmente, mediante of¡cio PAOT-05-300/300-7'I 38-2025 de fecha 26 de junio de 2025 emitido por
esta Entidad, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel
Hidalgo, ejecutar v¡sita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento
mercantil (legal funcionam¡ento) al predio objeto de denuncia e imponer las medidas de seguridad y
sanciones que a derecho correspondan.

De lo antes expuesto, resulta importante señalar que para el funcionam¡ento del eslablecimiento con giro de
consultorio dental en el predio ubicado Calle Lope de Vega número 337 departamento'1, Colonia Polanco V
sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se cuenta con Certificado de Uso de Suelo por Reconocimiento de
Actividad con número de folio 26644-20lGACO25 tram¡tado ante la Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territorial y Coordinación Metropolitana de la'Ciudad de México, sin embargo resulta importante señalar que
dicho predio se encuentra dentro del polígono de aplicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para
la colonia 'Polanco' dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía lr4iguel

Hidalgo, lo anterior cobra sentido pues elldteulo ]5-Bts del Beglamento de la Ley de Desarrollo Urbano
vigente para la Ciudad de México, prevé que el Certificado de Uso de Suelo por Reconocimiento de_Actividad
será temporal hasta en tanto se realice el cambio de uso de suelo, sin embargo dicho ordenamiento se
contrapone a lo establecido en el artículo 42 ouinquies de la Ley de Desarro¡lo Urbano c¡tada. pues_de
acuerdo con dicho artículo, el procedimiento de cambio de uso de suelo no oodrá aolicarse en ninoún caso

De tales consideraciones, resulta necesario señalar que el artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de México, prevé que las constancias, certificados, permisos, licencias, autorizaciones, registros de
manifestaciones, dictámenes y demás actos administrativos que hubieran sido celebrados por error. dolo o
mala fe, serán declarados nulos por la Administración Pública. También los revocará de oficio cuando no
cumplan con las disposiciones legales aplicables o sobrevengan cuestiones de interás público. En su caso,
promoverá el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de lo Contencioso Admin¡strativo del D¡strito
Federal, en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, supuesto legal q!-e

como ha sido s,eñalado st actuali¿-ae¡deaso quc se naljza

Por otro lado, corresponde a la Dirección General de Asunto Jurídicos de la Secretaría de Planeación,
Ordenam¡ento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, realizar las acciones legales
correspondientes con el fin de promover Juicio de lesividad ante el Tribunal de Justicia Administrattva de la
Ciudad de México, independ¡entemente de las responsabilidades administrat¡vas o penales que resulten, en

contra del Certificado de Uso de Suelo por Reconoc¡miento de Actividad con número de folio 26644-
20lGACO25, de fecha 2l de octubre de 2025, en términos del artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano
antes menc¡onada, así como enviar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuac¡ón

Finalmente, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel
Hidalgo, informar el estado que guarda la visita de verrficación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento), solicitada prev¡amente por esta Subprocuraduría,
relacionada con el predio obleto de denuncia e imponer las medidas de seguridad y sanciones que a
derecho correspondan, así como remitir cop¡a de la resolución emitida para tales efectos

Medellln 202, piso 5, colonie Roma Sut
Alcaldfa Cuauhtémoc, c.P.06700, ciudad de México
TeI.5265 0780 ext 13321
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Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párraÍo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia "Polanco", del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Miguel Hidalgo, se desprende que al
preJio investigádo le corresponde la zonificación u/alaO lHafitacional, 4 niveles máximos de
construcción, 307" mÍnimo de área libre), donde el uso de suelo para consultorio dental se encuentra
prohibido, de acuerdo con la tabla de usos de suelo que forma parte del Programa Parcial en
comento

2. Del reconocimiento de los hechos denunciados realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, se
constaló un inmueble de 6 niveles en cuya entrada principal hay diversos timbres, cabe señalar que
no se observa publicidad o razón social alguna ni en fachada ni en timbres relacionada con algún
establecim¡ento, no obstante se procedió a llamar al marcado con el número'1, atend¡ó una persona
del sexo femenino quien refiere ser empleada de un consultorio dental

r

3. La mt
Territorial y Coordinación Jr/eLrcpl.iIana de la Ciudad de México. informó que cuenta con
antecedente de un Certificado de Uso del Suelo por Beconocimiento de Actividad, folio número
26644- 201 GACO2S, en el cual se reconoce el uso para "consultorios dentales del sector privado" en
una superficie de 1'15.00 m2

4. Si bien el establec¡miento con giro de consultorio dental cuenta con Certificado de Uso de Suelo por
Beconocim¡ento de Actividad con número de folio 26644-201GACO2s, resulta importante señalar
que dicho predio se encuentra dentro del polígono de aplicación del Programa Parcial de Desarrollo
Urbano para la colonia "Polanco" dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la

Alcaldía Miguel Hidalgo, lo anter¡or cobra sentido pues ql artícu¡o l5 B¡s del Reglamento de la Ley de
Desarrollo Urbano vigente para la Ciudad de Mexico, prevé que el Certificado de Uso de Suelo por

Be§-oxsahtientg. de ¡qtiyidadseÉ le{opordhasta en tanto se real¡ce el cambio de uso del suelo, sin
embargo dicho ordenamiento se contrapone a I establec¡do en el artículo 42 Outn uies de la Lev de

Desarrollo Urbano citada n ues de actlerdo con dicho artículo. el orocedim o de cambio de uso de

I

/
/

s_uel,o n- -Badré aplicjr nt un caso e nd d

Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Corresponde a la Dirección General de Asunto Jurídicos de la SecretarÍa de Planeación,

Ordenamiento Territor¡al y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, realizar las acciones

legales correspondientes con el fin de promover Juicio de lesividad ante el Tribunal de Justicia

Aclministrativa de la Ciudad de México, independientemente de las responsabilidades

administrativas o penales que resulten, en contra del Certificado de Uso de Suelo por

Medellín 202, piso 5, coloniá Roma Sur,

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
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Reconocimiento de Actividad con número de folio 26644-20I GAC025, de fecha 2l de octubre de
2025, en términos del artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano antes mencionada, así como enviar
a esta Subprocuraduría e¡ resultado de su actuación

6. Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidalgo,
inlormar el estado que guarda la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y establecimiento mercantil (legal funcionamiento), solic¡tada previamente por esta
SubprocuradurÍa, relacionada con el predio objeto de denuncia e imponer las medidas de seguridad
y sanciones que a derecho correspondan, así como remitir copia de la resolución emitida para tales
efectos

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se ac1úa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de ¡os procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley 0rgánrca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méxrco

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Asunto
Jurídicos de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana, ambas de
la Ciudad de México, así como a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel
Hidalgo para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia María Saavedra DÍaz, Subproeuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

r,9",,|P
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